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SALA DE SUPERVISIÓN REGULATORIA DE 5 DE JULIO DE 2024 

__________________________________________________________________ 

 

  

CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO Y LUGAR: 

 

Madrid, 5 de julio de 2024, 9:30 horas. 

Sala de Supervisión Regulatoria del Consejo de la Comisión Nacional de los Mercados y la 

Competencia. 

 

ASISTENTES: 

 

Presidenta: Doña Pilar Sánchez Núñez. 

 

Consejeros: Don Josep Maria Salas Prat, Don Carlos Aguilar Paredes. 

 

Secretario del Consejo: Don Miguel Bordiu García - Ovies.  
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ORDEN DEL DÍA DE LA SESIÓN DE 5 DE JULIO DE 2024 

 

 1. En Materia de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual.  

Asuntos para decisión 

1.1. Resolución conflicto de interconexión interpuesto por Teléfono de Información al Cliente 

24 Horas, S.L. contra Telefónica Móviles España, S.A.U. en relación con los pagos de 

determinadas cantidades retenidas tras el bloqueo del tráfico hacia el número 11827. 

CFT/DTSA/261/23. 

1.2. Resolución por la que se procede a la ejecución forzosa del Acuerdo de adopción de 

medidas provisionales de 18 de abril de 2024 mediante la imposición de multas coercitivas 

a Techpump Solutions S.L. EJF/DTSA/001/24. 

1.3. Resolución por la que se determina el coste neto del servicio universal de 

comunicaciones electrónicas presentado por Telefónica de España, S.A.U. por el ejercicio 

2021. SU/DTSA/010/23. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.4. Acuerdo de archivo de información previa sobre la denuncia contra Vento Rede y a Túa 

Xanela por el presento incumplimiento de la resolución de 14 de marzo de 2024. 

IFP/DTSA/011/24. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

Asuntos para conocimiento y, en su caso, decisión  

[1.5. – 1.11. Archivos audiovisual] 

1.5. Acuerdo por el que se archiva la reclamación sobre el programa “España: ensayo de 

una guerra” en relación con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, 

General de Comunicación Audiovisual. IFPA/DTSA/075/23. Informa la Directora de 

Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.6. Acuerdo por el que se archiva la denuncia sobre el programa “Zapeando”, en relación 

con lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación 

Audiovisual. IFPA/DTSA/319/22. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

1.7. Acuerdo por el que se archiva la denuncia contra el programa “Equipo de Investigación”, 

en relación con la adecuación a lo establecido en la calificación de programas y 

recomendación por edad. IFPA/DTSA/256/23. Informa la Directora de Telecomunicaciones 

y Sector Audiovisual. 

1.8. Acuerdo por el que se archivan las denuncias contra los programas “Aruser@s” y 

“Aruser@s Fresh”, en relación con la adecuación a lo establecido en la calificación de 

programas y recomendación por edad. IFPA/DTSA/220/23. Informa la Directora de 

Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.9. Acuerdo por el que se archiva la denuncia contra la Corporación de Radio y Televisión 

Española, S. A., en relación con la emisión del programa de toros “Tendido Cero”. 

IFPA/DTSA/097/23. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
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1.10. Acuerdo por el que se archiva la denuncia contra el programa “El Hormiguero”, en 

relación con la adecuación a lo establecido en la calificación de programas y recomendación 

por edad. IFPA/DTSA/041/24. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

1.11. Acuerdo por el que se archiva la denuncia presentada contra el programa “Caso 

Cerrado” en relación con lo dispuesto en el artículo 4.2 y en el Capítulo I del Título VI de la 

Ley 13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual. IFPA/DTSA/071/24. 

Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.12. Acuerdo relativo a los datos necesarios para determinar la exención de cumplimiento 

de determinadas obligaciones contempladas en la Ley General de Comunicación 

Audiovisual. UMB/DTSA/014/24. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector 

Audiovisual. 

[1.13. – 1.17 Incoación sancionadores] 

1.13. Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador a Atresmedia Corporación de 

Medios de Comunicación, S.A., por el presunto incumplimiento de lo dispuesto en artículo 

136 de la Ley 13/2022. SNC/DTSA/024/24. Informa la Directora de Telecomunicaciones y 

Sector Audiovisual. 

1.14. Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador sobre la información a los 

usuarios acerca de la naturaleza potencialmente perjudicial de los programas. Atresmedia. 

SNC/DTSA/071/24. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.15. Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador sobre la información a los 

usuarios acerca de la naturaleza potencialmente perjudicial de los programas. Atresmedia. 

SNC/DTSA/072/24. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.16. Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador sobre la información a los 

usuarios acerca de la naturaleza potencialmente perjudicial de los programas. Mediaset. 

SNC/DTSA/073/24. Informa la Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.17. Propuesta de resolución del conflicto de interconexión interpuesto por Senior 

Professional Consulting, s.l. contra Telefónica Móviles España, S.A.U. y Telefónica de 

España, S.A.U. en relación con los pagos de determinadas cantidades retenidas tras el 

bloqueo del tráfico hacia el número 11839. CFT/DTSA/262/23. Informa la Directora de 

Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

1.18. Información a la Sala sobre el estado de tramitación de los procedimientos y otras 

actuaciones de la Dirección de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. Informa la 

Directora de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. 

2. En Materia de Energía. 

Asuntos para decisión 

[2.1. – 2.2. Sancionadores tras informe cruzado] 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
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2.1. Resolución del procedimiento sancionador incoado a ENÉRGYAVM GESTIÓN DE 

ENERGÍA, S.L.U. por manipulación del mercado organizado de gas natural. 

SNC/DE/002/23. 

2.2. Resolución del procedimiento sancionador incoado a SOLAR EAAS, S.L. por falta de 

abono de los peajes de acceso a la red de distribución. SNC/DE/036/24. 

[2.3. – 2.7. Conflictos tras informe cruzado] 

2.3. Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía eléctrica titularidad 

de EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L. planteado por EDP RENOVABLES ESPAÑA, 

S.L. con motivo de las denegaciones de acceso de las instalaciones fotovoltaicas “El 

Ducado”, “El Condado”, “El Señorío” y “El Principado” en el nudo Marquesado 66 kV. 

CFT/DE/356/23. 

2.4. Resolución del conflicto de acceso interpuesto por NORSOL ELÉCTRICA, S.L. frente a 

la denegación dada por I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. a la solicitud 

de modificación de la propuesta previa en la que se analiza una alternativa de conexión para 

la instalación fotovoltaica Burgos Solar 2, de 2 MW. CFT/DE/291/23. 

2.5. Resolución de los conflictos acumulados de acceso a la red de distribución planteados 

por ALERION SPAIN, S.L. con motivo de la actuación por parte de I-DE REDES 

ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. en relación con la tramitación de las solicitudes de 

acceso y conexión para sus parques eólicos Axerigain de 15,6 MW y Gorosmendi de 14,4 

MW. CFT/DE/057/24. 

2.6. Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica planteado 

por GOLF JANDIA, S.L. con motivo de la comunicación por parte de RED ELÉCTRICA DE 

ESPAÑA, S.A. en relación a la caducidad del permiso de acceso y conexión para su 

instalacion eólica Costa Calma I de 18 MW. CFT/DE/145/24. 

2.7. Resolución de los conflictos de acceso a la red de transporte planteados por ENERGÍA 

INAGOTABLE DE BUCEFALO, S.L., ENERGÍA INAGOTABLE DE QUIRINO, S.L. ENERGÍA 

INAGOTABLE DE SILVER, S.L., ENERGÍA INAGOTABLE DE SORANUS, S.L., ENERGÍA 

INAGOTABLE DE SUADELA, S.L., ENERGÍA INAGOTABLE DE SUMANUS, S.L. y 

ENERGÍA INAGOTABLE DE TACIO, S.L. frente a RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U., 

con motivo de las comunicaciones de fecha 23 de abril de 2024 por las que se notifica la 

caducidad de los permisos de acceso y conexión de conformidad con lo establecido en el 

artículo 1 del Real Decreto-Ley 23/2020. CFT/DE/147/24. 

[2.8. – 2.11. Inspecciones] 

2.8. Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico y de las bases de facturación 

sobre las que giran las cuotas y tasas de la empresa ELECTRICA DEL OESTE 

DISTRIBUCIÓN, S.L.U., (años 2020, 2021 y 2022). INS/DE/040/24. Informa la Directora de 

Energía. 

2.9. Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico y de las bases de facturación 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
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sobre las que giran las cuotas y tasas de la empresa HIDROELÉCTRICA DEL ARNEGO, 

S.L., (años 2020, 2021 y 2022). INS/DE/052/24. Informa la Directora de Energía. 

2.10. Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico y de las bases de facturación 

sobre las que giran las cuotas y tasas de la empresa ELÉCTRICAS DE BENUZA, S.L., (años 

2020, 2021 y 2022). INS/DE/054/24. Informa la Directora de Energía. 

2.11. Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico y de las bases de facturación 

sobre las que giran las cuotas y tasas de la empresa FUNCIÑOS RIVAS, S.L., (años 2020, 

2021 y 2022). INS/DE/055/24. Informa la Directora de Energía. 

2.12. Acuerdo por el que se remite al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico el expediente sancionador incoado a EMAYA, EMPRESA MUNICIPAL 

D,AIGÜES I CLAVEGUERAM, S.A. por presunto incumplimiento de la normativa de 

existencias mínimas de seguridad de gas natural. SNC/DE/012/24. Informa la Directora de 

Energía. 

2.13. Acuerdo por el que se remite al Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto 

Demográfico el expediente sancionador incoado a CARTONAJES M PETIT, S.A. por 

presunto incumplimiento de la normativa de existencias mínimas de seguridad de gas 

natural. SNC/DE/026/24. Informa la Directora de Energía. 

2.14. Resolución por la que se calcula el saldo de la cuenta regulatoria del gestor técnico del 

sistema gasista al cierre de 2023. RAP/DE/007/24. Informa la Directora de Energía. 

2.15. Resolución por la que se incluye de forma definitiva en el régimen retributivo del 

sistema gasista a la posición T-08 a y la ERM G-250 de Enagas Transporte, S.A.U. ubicadas 

en el término municipal de Moraleja de Enmedio (Madrid). RAP/DE/022/22. Informa la 

Directora de Energía. 

2.16. Informe solicitado por la Xunta de Galicia previo a la resolución de dos conflictos de 

conexión interpuestos por Puentegasa Coto de Eiras II, S.L. y Puentegasa Oleirón, S.L. 

contra UFD Distribución Electricidad, S.A. por las condiciones para la conexión de los 

parques eólicos Coto de Eiras y ampliación de Edreira I en las Barras 132 kV de la 

subestación Pazos de Borbén. INF/DE/060/24. Informa la Directora de Energía. 

2.17. Informe sobre las conclusiones de la mesa de diálogo de autoconsumo. 

INF/DE/106/24. Informa la Directora de Energía. 

Asuntos para conocimiento y, en su caso, decisión  

[2.18. – 2.21. Conflictos] 

2.18. Propuesta de resolución del conflicto de conexión a la red de transporte de gas natural 

presentado por CALMA SOLAR PROYECTOS RENOVABLES, S.L. frente A ENAGAS 

TRANSPORTE, S.A. en relación con las condiciones técnicas y económicas de conexión 

para la inyección de hidrógeno en la posición K11 del gasoducto Al-Ándalus, tramo Tarifa-

Córdoba. CFT/DE/010/24. Informa la Directora de Energía. 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
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2.19. Propuesta de resolución del conflicto de conexión a la red de transporte de gas natural 

planteado por ATLÁNTICA SAILH2, S.L. frente a ENAGAS GTS, S.A.U. y ENAGAS 

TRANSPORTE, S.A.U. en relación con la solicitud de conexión a la red básica de gas natural 

mediante línea directa de su instalación de producción de hidrógeno renovable 

“Almendralejo H2 Green” en el punto de conexión posición 0-6 del gasoducto Córdoba-

Badajoz frontera con Portugal. CFT/DE/018/24. Informa la Directora de Energía. 

2.20. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía 

eléctrica de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A. planteado por GREEN CAPITAL 

DEVELOPMENT 67, S.L. en relación con la denegación de la actualización del permiso de 

acceso y conexión de la instalación de consumo “Dea Florín Hydros”, de 25,5 MW, con punto 

de conexión en la subestación Magallón 400 kV (Zaragoza). CFT/DE/043/24. Informa la 

Directora de Energía. 

2.21. Propuesta de resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía 

eléctrica planteado por EÓLICAS MARE NOSTRUM, S.L. con motivo de la comunicación 

por parte de RED ELÉCTRICA DE ESPAÑA, S.A.U. en relación con la caducidad del permiso 

de acceso y conexión para su instalación solar fotovoltaica “PSF Las Sabinillas” de 32,21 

MW. CFT/DE/121/24. Informa la Directora de Energía. 

2.22. Borrador de resolución del procedimiento sancionador incoado a 35 agentes por 

presunta manipulación del mercado intradiario continuo entre el 23 de agosto de 2022 y el 

15 de marzo de 2023. SNC/DE/017/23. 

2.23. Información a la Sala sobre el estado de tramitación de los procedimientos y otras 

actuaciones de la Dirección de Energía. Informa la Directora de Energía. 

3. En Materia de Transportes y Sector Postal. 

Asuntos para decisión 

3.1. Resolución sobre la declaración de entorno especial, a los efectos de la entrega de los 

envíos postales ordinarios, en “Residencial Camponecha”, del término municipal de Dueñas 

(Palencia). STP/DTSP/055/23. Informa la Directora de Transportes y Sector Postal. 

3.2. Resolución sobre la declaración de entorno especial, a los efectos de la entrega de los 

envíos postales ordinarios, en la Urbanización Estrella Izar, del término municipal de Garrafe 

de Torío (León). STP/DTSP/056/23. Informa la Directora de Transportes y Sector Postal. 

Asuntos para conocimiento y, en su caso, decisión  

3.3. Información a la Sala sobre el estado de tramitación de los procedimientos y otras 

actuaciones de la Dirección de Transportes y del Sector Postal. Informa la Directora de 

Transportes y Sector Postal. 

4. Ruegos y preguntas. 

5. Aprobación del acta de la sesión. 

  

http://www.cnmc.es/
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RELACIÓN DE ACUERDOS ADOPTADOS EN LA 

SESIÓN DE 5 DE JULIO DE 2024 
 

 

En Materia de Telecomunicaciones y Sector Audiovisual. (14)  

• Resolución conflicto de interconexión interpuesto por Teléfono de Información al Cliente 

24 Horas, S.L. contra Telefónica Móviles España, S.A.U. en relación con los pagos de 

determinadas cantidades retenidas tras el bloqueo del tráfico hacia el número 11827. 

CFT/DTSA/261/23. 

• Resolución por la que se procede a la ejecución forzosa del Acuerdo de adopción de 

medidas provisionales de 18 de abril de 2024 mediante la imposición de multas 

coercitivas a Techpump Solutions S.L. EJF/DTSA/001/24. 

• Resolución por la que se determina el coste neto del servicio universal de 

comunicaciones electrónicas presentado por Telefónica de España, S.A.U. por el 

ejercicio 2021. SU/DTSA/010/23. 

• Acuerdo de archivo de información previa sobre la denuncia contra Vento Rede y a Túa 

Xanela por el presento incumplimiento de la resolución de 14 de marzo de 2024. 

IFP/DTSA/011/24. 

• Acuerdo por el que se archiva la denuncia sobre el programa “Zapeando”, en relación 

con lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Ley 13/2022, de 7 de julio, General de 

Comunicación Audiovisual. IFPA/DTSA/319/22. 

• Acuerdo por el que se archiva la denuncia contra el programa “Equipo de Investigación”, 

en relación con la adecuación a lo establecido en la calificación de programas y 

recomendación por edad. IFPA/DTSA/256/23. 

• Acuerdo por el que se archivan las denuncias contra los programas “Aruser@s” y 

“Aruser@s Fresh”, en relación con la adecuación a lo establecido en la calificación de 

programas y recomendación por edad. IFPA/DTSA/220/23. 

• Acuerdo por el que se archiva la denuncia contra la Corporación de Radio y Televisión 

Española, S. A., en relación con la emisión del programa de toros “Tendido Cero”. 

IFPA/DTSA/097/23. 

• Acuerdo por el que se archiva la denuncia contra el programa “El Hormiguero”, en 

relación con la adecuación a lo establecido en la calificación de programas y 

recomendación por edad. IFPA/DTSA/041/24. 

• Acuerdo por el que se archiva la denuncia presentada contra el programa “Caso Cerrado” 

en relación con lo dispuesto en el artículo 4.2 y en el Capítulo I del Título VI de la Ley 

13/2022, de 7 de julio, General de Comunicación Audiovisual. IFPA/DTSA/071/24. 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
https://www.cnmc.es/expedientes/cftdtsa26123
https://www.cnmc.es/expedientes/ejfdtsa00124
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https://www.cnmc.es/expedientes/ifpdtsa01124
https://www.cnmc.es/expedientes/ifpadtsa31922
https://www.cnmc.es/expedientes/ifpadtsa25623
https://www.cnmc.es/expedientes/ifpadtsa22023
https://www.cnmc.es/expedientes/ifpadtsa09723
https://www.cnmc.es/expedientes/ifpadtsa04124
https://www.cnmc.es/expedientes/ifpadtsa07124
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• Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador a Atresmedia Corporación de 

Medios de Comunicación, S.A., por el presunto incumplimiento de lo dispuesto en 

artículo 136 de la Ley 13/2022. SNC/DTSA/024/24. 

• Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador sobre la información a los 

usuarios acerca de la naturaleza potencialmente perjudicial de los programas. 

Atresmedia. SNC/DTSA/071/24. 

• Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador sobre la información a los 

usuarios acerca de la naturaleza potencialmente perjudicial de los programas. 

Atresmedia. SNC/DTSA/072/24. 

• Acuerdo de incoación de un procedimiento sancionador sobre la información a los 

usuarios acerca de la naturaleza potencialmente perjudicial de los programas. Mediaset. 

SNC/DTSA/073/24. 

En Materia de Energía. (14)  

• Resolución del procedimiento sancionador incoado a ENÉRGYAVM GESTIÓN DE 

ENERGÍA, S.L.U. por manipulación del mercado organizado de gas natural. 

SNC/DE/002/23 

• Resolución del procedimiento sancionador incoado a SOLAR EAAS, S.L. por falta de 

abono de los peajes de acceso a la red de distribución. SNC/DE/036/24. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de distribución de energía eléctrica titularidad 

de EDISTRIBUCIÓN REDES DIGITALES, S.L. planteado por EDP RENOVABLES 

ESPAÑA, S.L. con motivo de las denegaciones de acceso de las instalaciones 

fotovoltaicas “El Ducado”, “El Condado”, “El Señorío” y “El Principado” en el nudo 

Marquesado 66 kV. CFT/DE/356/23. 

• Resolución del conflicto de acceso interpuesto por NORSOL ELÉCTRICA, S.L. frente a 

la denegación dada por I-DE REDES ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. a la 

solicitud de modificación de la propuesta previa en la que se analiza una alternativa de 

conexión para la instalación fotovoltaica Burgos Solar 2, de 2 MW. CFT/DE/291/23. 

• Resolución de los conflictos acumulados de acceso a la red de distribución planteados 

por ALERION SPAIN, S.L. con motivo de la actuación por parte de I-DE REDES 

ELÉCTRICAS INTELIGENTES, S.A.U. en relación con la tramitación de las solicitudes 

de acceso y conexión para sus parques eólicos Axerigain de 15,6 MW y Gorosmendi de 

14,4 MW. CFT/DE/057/24. 

• Resolución del conflicto de acceso a la red de transporte de energía eléctrica planteado 

por GOLF JANDIA, S.L. con motivo de la comunicación por parte de RED ELÉCTRICA 

DE ESPAÑA, S.A. en relación a la caducidad del permiso de acceso y conexión para su 

instalacion eólica Costa Calma I de 18 MW. CFT/DE/145/24. 

• Resolución de los conflictos de acceso a la red de transporte planteados por ENERGÍA 

INAGOTABLE DE BUCEFALO, S.L., ENERGÍA INAGOTABLE DE QUIRINO, S.L. 

ENERGÍA INAGOTABLE DE SILVER, S.L., ENERGÍA INAGOTABLE DE SORANUS, 

http://www.cnmc.es/
https://sede.cnmc.gob.es/tramites/search?scope_action=6&fulltext=
https://www.cnmc.es/expedientes/sncdtsa02424
https://www.cnmc.es/expedientes/sncdtsa07124
https://www.cnmc.es/expedientes/sncdtsa07224
https://www.cnmc.es/expedientes/sncdtsa07324
https://www.cnmc.es/expedientes/sncde00223
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde35623
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde29123
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde05724
https://www.cnmc.es/expedientes/cftde14524


 

                      Comisión Nacional de los Mercados y la Competencia 
                   C/ Barquillo, 5 – 28004 Madrid - C/ Bolivia, 56 – 08018 Barcelona 

               www.cnmc.es  sede electrónica 

     Página 9 de 9 

 

PÚBLICA 

S.L., ENERGÍA INAGOTABLE DE SUADELA, S.L., ENERGÍA INAGOTABLE DE 

SUMANUS, S.L. y ENERGÍA INAGOTABLE DE TACIO, S.L. frente a RED ELÉCTRICA 

DE ESPAÑA, S.A.U., con motivo de las comunicaciones de fecha 23 de abril de 2024 

por las que se notifica la caducidad de los permisos de acceso y conexión de conformidad 

con lo establecido en el artículo 1 del Real Decreto-Ley 23/2020. CFT/DE/147/24. 

• Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico y de las bases de 

facturación sobre las que giran las cuotas y tasas de la empresa ELECTRICA DEL 

OESTE DISTRIBUCIÓN, S.L.U., (años 2020, 2021 y 2022). INS/DE/040/24. 

• Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico y de las bases de 

facturación sobre las que giran las cuotas y tasas de la empresa HIDROELÉCTRICA 

DEL ARNEGO, S.L., (años 2020, 2021 y 2022). INS/DE/052/24. 

• Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico y de las bases de 

facturación sobre las que giran las cuotas y tasas de la empresa ELÉCTRICAS DE 

BENUZA, S.L., (años 2020, 2021 y 2022). INS/DE/054/24. 

• Resolución relativa a la verificación de los datos aportados para el cálculo definitivo de 

la liquidación de las actividades reguladas del sector eléctrico y de las bases de 

facturación sobre las que giran las cuotas y tasas de la empresa FUNCIÑOS RIVAS, 

S.L., (años 2020, 2021 y 2022). INS/DE/055/24. 

• Resolución por la que se calcula el saldo de la cuenta regulatoria del gestor técnico del 

sistema gasista al cierre de 2023. RAP/DE/007/24. 

• Resolución por la que se incluye de forma definitiva en el régimen retributivo del sistema 

gasista a la posición T-08 a y la ERM G-250 de Enagas Transporte, S.A.U. ubicadas en 

el término municipal de Moraleja de Enmedio (Madrid). RAP/DE/022/22. 

• Informe solicitado por la Xunta de Galicia previo a la resolución de dos conflictos de 

conexión interpuestos por Puentegasa Coto de Eiras II, S.L. y Puentegasa Oleirón, S.L. 

contra UFD Distribución Electricidad, S.A. por las condiciones para la conexión de los 

parques eólicos Coto de Eiras y ampliación de Edreira I en las Barras 132 kV de la 

subestación Pazos de Borbén. INF/DE/060/24. 

En Materia de Transporte y Sector Postal. (2)  

• Resolución sobre la declaración de entorno especial, a los efectos de la entrega de los 

envíos postales ordinarios, en “Residencial Camponecha”, del término municipal de 

Dueñas (Palencia). STP/DTSP/055/23. 

• Resolución sobre la declaración de entorno especial, a los efectos de la entrega de los 

envíos postales ordinarios, en la Urbanización Estrella Izar, del término municipal de 

Garrafe de Torío (León). STP/DTSP/056/23. 

El resto de puntos incluidos en el orden del día fueron conocidos o pospuestos. 
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